
PROCESO: SUCESiÓN
DEMANDANTE: CARMENZA VERJAN ALMANZA y OTROS
CAUSANTE: CARMEN ALMANZA
RADICACiÓN: 2016-00096

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1 de agosto del 2016. Al despacho del

señor Juez para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH

Sec e' uia

JUZGADO CUARTO DE F!\MILlA

Villavicencio, cuatro (04) de agosto de dos mil dieciséis (2.016)

Atendiendo el memorial obrante a folio 100, se advierte a la togada que

para acceder a su solicitud relacionada con que la señora ELlZABETH MERLO

HERNÁNDEZ en calidad de Representante Legal de la menor DIANA VANESA

VERJAN MELa, se haga parte dentro del presente proceso, como hija legítima

del señor JaSE ANTONIO VERJAN ALMANZA (q.e.p.d.), se debe aportar

Registro Civil de nacimiento del señor José Antonio Verjan Almanza que

certifique el parentesco de éste coh la causante.
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